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EDITORIAL

Carmen Alcaide Guindo
Presidenta del Instituto Nacional de Estadística

La primera referencia a la estadística oficial es-
pañola data de la creación de la Comisión Estadís-
tica del Reino, creada el 3 de noviembre de 1856 por
Narváez en tiempos de Isabel II, aunque con ante-
rioridad existen trabajos tan importantes como el
Censo de Floridablanca del año 1787.

La Comisión Estadística del Reino pasó a lla-
marse unos meses más tarde Junta de Estadística,
encomendándosele como primer trabajo la elabora-
ción de un censo de población, que tomó como fecha
de referencia el 21 de mayo de 1857. En este mismo
año se establece que la Estadística sea una discipli-
na académica.

En 1870 se crea el Instituto Geográfico, el cual,
a partir de 1873 pasa a denominarse Instituto Geo-
gráfico y Estadístico, asumiendo las tareas estadís-
ticas.

A partir de esa fecha, los servicios oficiales de
estadística fueron formando parte de distintos mi-
nisterios. Así, en sus principios la estadística estuvo
adscrita al Ministerio de Fomento, posteriormente

al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, y más
tarde al Ministerio de la Presidencia. Finalmente se
crea el Instituto Nacional de Estadística (INE) por
Ley de 31 de diciembre de 1945, con la misión de la
elaboración y perfeccionamiento de las estadísticas
demográficas, económicas y sociales ya existentes, y
la creación de otras nuevas, así como la coordinación
con los servicios estadísticos de las áreas provincia-
les y municipales.

Un cambio sustancial en el INE se produjo con
la promulgación de la Ley de la Función Estadísti-
ca Pública de mayo de 1989, que hizo del Instituto
Nacional de Estadística un organismo autónomo,
potenciando las nuevas tecnologías, la coordinación
con las comunidades autónomas, la necesidad de la
elaboración del Plan Estadístico Nacional y las rela-
ciones con la Unión Europea en materia estadística.

Evidentemente, la demanda de información es-
tadística por parte de la sociedad ha cambiado mu-
cho a lo largo de los años. Al principio la estadística
se dedicaba principalmente al análisis de la pobla-
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ción y su movimiento natural. También se elabora-
ban censos agrarios y ganaderos, estadísticas indus-
triales e índices del coste de la vida. Por citar alguna
fecha, en 1964 el INE se hace cargo plenamente de la
elaboración de la contabilidad nacional, que va in-
corporando la metodología que sigue la Comunidad
Económica Europea.

La entrada en la UE y la evolución de la socie-
dad ha conllevado la necesidad de más información
y con más frecuencia. La investigación estadística
de todas las actividades económicas ha ido comple-
tándose a lo largo de todos estos años. Así, campos
como el turismo, el comercio y los servicios en ge-
neral, el I+D, el medio ambiente y todos aquellos
sectores relacionados con la Sociedad de la Infor-
mación han precisado en la última década de un
intenso desarrollo estadístico. En el campo social,
especialmente en los últimos años, la demanda de
información se ha incrementado considerablemente
en el conocimiento de la población inmigrante, el
mercado laboral y los sectores de sanidad y educa-
ción entre otros. Esto se ha traducido en una mul-
tiplicación de encuestas dirigidas a los hogares y a
la población.

Es evidente que este fuerte incremento de la pro-
ducción no hubiera podido abordarse sin las nue-
vas tecnologías ni la capacidad de procesamiento y
almacenamiento de información de que dispone el
INE hoy día, unas posibilidades que hace unos años
se habrían considerado ilusorias. Asimismo, esta ca-
pacidad ha hecho posible la modernización de los
sistemas de trabajo y su aplicación a los proyectos
estadísticos.

Sólo por nombrar un ejemplo, mencionaría que
en el año 2001 se elaboró el censo utilizando cuader-
nos de recorrido preimpresos y con el nombre de los
residentes en España y las variables básicas (fecha
de nacimiento, sexo, país de nacionalidad) preim-
preso en el cuestionario. Este aspecto, que para mu-
chos pasa desapercibido, permitió que la operación
censal no fuera, como en censos anteriores, una ope-
ración aislada, sino intrínsecamente relacionada con
la base padronal, siendo éstos los dos grandes mar-
cos de población existentes.

En el caso del Censo posibilitó, además, simpli-
ficar el proceso de cumplimentación de los cuestio-
narios (la tabla de composición del hogar iba preim-
presa), la mejora de la cobertura y la imputación de
la información de los hogares ubicados en viviendas

que se conocía que eran principales por la operación
censal, pero en la que no fue posible establecer con-
tacto durante la misma, algo que no se había hecho
en operaciones censales anteriores. Otro ejemplo de
aplicación de nuevas tecnologías también relaciona-
do con el censo 2001 es la utilización, por primera
vez, de un Data Warehouse para difundir los re-
sultados del mismo que ha tenido una excepcional
acogida entre los usuarios.

Por todo ello, considero que hay un acuerdo uná-
nime en que la componente tecnológica es vital para
la Estadística y hay que seguir impulsándola pues,
además de favorecer el procesamiento y difusión de
la información, puede simplificar la carga de tra-
bajo a los informantes facilitando las respuestas a
cuestionarios por Internet o, incluso, permitiendo
el transvase directo de información de las bases de
gestión de las empresas a bases estadísticas. En es-
ta línea, el INE es miembro de la Asociación XBRL
España, la cual promueve el uso de un estándar de
intercambio de información (el XBRL -eXtensible
Business Reporting Language-), inicialmente finan-
ciera, extraída directamente de las bases de las em-
presas de acuerdo con unas taxonomías determina-
das. De hecho el INE participa en una prueba piloto
impulsada por la Oficina de Estadística de la Unión
Europea (Eurostat).

En lo referente al uso de Internet para facilitar
la colaboración de las empresas, el Instituto Nacio-
nal de Estadística diseñó en el último trimestre de
2005 un plan para ofrecer a las empresas la posi-
bilidad de respuesta mediante ese medio. Se inició
el proyecto con la Encuesta de Índice de Comercio
al por Menor, siendo en la actualidad 11 encuestas
las que se pueden cumplimentar por Internet. A lo
largo de estos meses, el porcentaje de empresas que
han utilizado esta vía ha ido creciendo progresiva-
mente, aunque el mismo depende en gran medida
de la actividad económica a estudiar y de la propia
encuesta, variando el uso de Internet en las distintas
encuestas entre el 17% y el 6% en los casos menos
favorables.

A pesar de estos resultados iniciales, el INE se-
guirá trabajando en esta línea, ya que supone una
facilidad para reducir o, al menos, facilitar la carga
de trabajo a las unidades informantes, por un lado,
y mejorar la calidad de los resultados eliminando in-
tervenciones humanas en el proceso de tratamiento
de los datos y contribuyendo a la reducción de los
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plazos de elaboración de las estadísticas.
Otro ejemplo del uso de la tecnología para fines

estadísticos ha sido la implantación del CATI (Cap-
ture Automathique Telephone Interviening) el cual
está siendo utilizando con gran éxito en la EPA y
en otras encuestas a hogares ya que, además de fa-
cilitar la respuesta a los informantes, ha mejorado
la homogeneidad de la información.

Como se desprende de estos ejemplos, ante el
gran incremento de demandas de información y gra-
cias al apoyo de las tecnologías, el INE responde
investigando nuevas vías de captación de datos que
garanticen la calidad de los mismos.

Centrándonos en la producción estadística en sí,
hay que señalar que la estadística oficial de interés
nacional se planifica a través de planes cuatrienales
promulgados por medio de Reales Decretos, mate-
rializados en programas anuales (también aproba-
dos por Real Decreto) que recogen las operaciones
estadísticas que van a ser objeto de producción al
año siguiente.

La entrada de España en la Unión Europea ha
supuesto que la estadística oficial española en gene-
ral, y el INE en particular, se hayan visto obligados
a producir más cantidad de información, con más
frecuencia y con unos patrones de calidad más exi-
gentes.

Es fundamental que, para que un país sea valo-
rado en el contexto internacional, proporcione una
información estadística creíble, veraz y comparable.
Por lo tanto, la sociedad no requiere solamente que
se produzcan más datos; también exige que esos da-
tos sean de calidad en el sentido más amplio de la
palabra. De hecho, la definición de calidad en las
estadísticas oficiales ha sido motivo de reflexión y
análisis en los últimos años.

En relación con el tema de la Calidad Estadísti-
ca, creo conveniente señalar dos fechas fundamenta-
les: los años 1994 y 2005. En 1994 Naciones Unidas
adoptó los principios fundamentales de las estadís-
ticas oficiales, entre los cuales se pueden destacar
dos, la imparcialidad que deben tener los produc-
tores de la estadística oficial y la fiabilidad de los
datos producidos.

La otra fecha señalada en la definición del con-
cepto de calidad en estadística oficial fue febrero de
2005, fecha en que la Unión Europea aprobó a través
Eurostat las recomendaciones de la Comisión conte-
nidas en el documento “Código de buenas prácticas

de las estadísticas europeas”, el cual recoge en 15
principios los principales aspectos a considerar en
las estadísticas europeas.

Es conveniente resaltar que estos 15 principios
se agrupan en tres grandes bloques:

- El primer bloque está relacionado con el en-
torno institucional y recoge los factores insti-
tucionales y organizativos que tienen una in-
fluencia considerable en la eficacia y credibili-
dad de la autoridad estadística que los elabora
y difunde.

En este caso, los principios recogidos sobre
el entorno institucional son la independencia
profesional de los responsables de la elabora-
ción de la estadística oficial; el mandato de re-
cogida de los datos por el que debe existir una
exigencia jurídica clara para que las empre-
sas, hogares y el público en general, colaboren
en las encuestas; la adecuación de recursos; el
compromiso de calidad de las instituciones; la
necesidad de garantizar la confidencialidad de
la información que proporcionen los informan-
tes a la oficina de estadística, y la imparciali-
dad y objetividad de las personas que deben
elaborar esa información.

- Un segundo bloque hace referencia a los pro-
cesos estadísticos, entendiendo por los mismos
las normas, orientaciones y buenas prácticas
que deben cumplirse en los procesos que llevan
a cabo los que elaboran las estadísticas ofi-
ciales, necesarios para organizar, recoger, ela-
borar y difundir la información obtenida. Los
principios descritos exigen la necesidad de uti-
lizar una metodología sólida y unos pro-
cedimientos estadísticos adecuados que
no supongan una carga excesiva para los en-
cuestados y que tengan una adecuada relación
coste-eficacia.

Respecto a lo anterior conviene señalar que
las exigencias de información de la Unión Eu-
ropea junto a las mayores demandas de las
Comunidades Autónomas, necesarias para de-
finir sus políticas, han llevado a aumentar la
carga estadística, principalmente en las em-
presas, detectándose una necesidad de un ma-
yor aprovechamiento de las fuentes adminis-
trativas que pueda facilitar al menos una mo-
deración de esa carga estadística.
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- El tercer bloque tiene que ver con la produc-
ción estadística y la necesidad de satisfacer
las necesidades de los usuarios, entre los que
se pueden señalar instituciones europeas, go-
biernos, equipos de investigación, empresas y
el público en general. Los principios determi-
nados para evaluar la producción estadística
son la pertinencia de la información, la pre-
cisión y fiabilidad (necesidad de documen-
tar sistemáticamente los errores de muestreo
y los ajenos al muestreo), la oportunidad
y puntualidad, la coherencia y compara-
bilidad de la información a nivel interno a
lo largo del tiempo, o entre regiones o paí-
ses y, por último, la accesibilidad y clari-
dad de las estadísticas oficiales, difundiendo
las mismas de forma imparcial, con metadatos
y orientación de apoyo.

Lo fundamental de estos principios es que no se
limitan exclusivamente al ámbito de recomendacio-
nes sino que las instituciones responsables de pro-
ducir estadísticas para la Unión Europea van a ser
evaluadas, siguiendo estos principios, por personas
independientes de otras instituciones o países euro-
peos.

Por lo tanto, tal y como se deduce de lo anterior,
los elementos a considerar en la estadística oficial
son muchos y de muy diversa índole, mereciendo
ser destacado el uso de metodologías apropiadas,
que nos permitan obtener información más fiable y
con menos carga para los informantes.

Así, existen temas en los que debemos poner es-
pecial interés en su investigación, como por ejemplo,
el de las estimaciones en áreas o dominios pequeños,
el aprovechamiento de las fuentes administrativas,
la resolución sistemática de los problemas asociados
a la confidencialidad de la información, la mecani-
zación de los procesos de imputación y depuración
para cualquier encuesta tanto en sus variables cuan-
titativas como en las cualitativas, la utilización de
estimadores asistidos o basados en modelos.

Aunque se podría señalar otras áreas de investi-

gación, solo con las ya mencionadas queda patente
que la colaboración entre el INE y la comunidad
científica no sólo es necesaria sino imprescindible.

El beneficio de esta colaboración será mutuo.
Para el INE, porque ayudará a resolver problemas
planteados en la actualidad y asumir nuevos retos,
y para la Universidad, porque se le brinda la opor-
tunidad de acceder a una gran variedad de datos
del mundo real y poder tomar contacto con proble-
mas desconocidos para ellos, pudiendo contrastar la
validez práctica de sus investigaciones teóricas. Así,
si bien los lazos entre la Universidad y el Instituto
Nacional de Estadística son cada vez mayores, se
considera indispensable no descuidar esta coopera-
ción y, si es posible, impulsarla en beneficio de la
estadística.

Como prueba de estas relaciones se encuentra la
participación del INE como miembro de la SEIO, la
asistencia cada vez mayor de los expertos del mundo
académico y científico a los foros que el INE tiene
con los usuarios de la información, o los convenios
de colaboración que se firman entre el INE y de-
terminadas universidades con el objeto de investi-
gar problemas concretos que se han planteado en
el proceso de producción de las estadísticas oficia-
les. También quisiera recordar, que el INE brinda
a todas las personas interesadas la posibilidad de
trabajar en esta institución, pues de forma regular
se incluye en la oferta pública de empleo un nú-
mero significativo de plazas tanto para el Cuerpo
Superior de Estadísticos del Estado, como para el
Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado,
que les permitirá desarrollar la carrera profesional
dentro del INE.

Para finalizar, quiero agradecer a la SEIO la
oportunidad que me ha brindado de participar en
esta revista a través del editorial y manifestar una
vez más mi deseo e ilusión en que nuestras insti-
tuciones colaboren estrechamente para mejorar la
estadística, y en especial la estadística oficial.

Madrid, 21 de junio de 2006.
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